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	A cumplimentar por SOHISCERT
	

CUESTIONARIO DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN
COMERCIALIZACIÓN DE HUEVOS
Real Decreto 1027/2024 de 8 de octubre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa de la Unión Europea de comercialización de huevos.
Protocolo para establecer el control de los Centros de embalaje autorizados a marcar huevos en sus instalaciones y requisitos para la acreditación del organismo de certificación que participa en el control de estos centro de embalaje, de acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto 1027/2024 de Junio 2025

	
Nº ENTRADA:      

FECHA:       /       /      

[bookmark: Texto9]Nº OPERADOR:      
	



	SOHISCERT     www.sohiscert.com Tlf.: 955 868 051  sohiscert@sohiscert.com
Oficinas Andalucía: Pol. Ind. la Morera, C. Jornaleros, 11, Apartado de Correos 349; 41710 - Utrera (Sevilla)
C/Picasso, 14- Bajo Izq. 23400- Úbeda (Jaén) 
Parque Científico – Tecnológico (PITA) Av. De la Innovación, 15 Módulo 43 del área B.  04160- Almería. 
Oficinas Castilla La Mancha Paseo Recaredo, 1, planta menos 2 (edificio FEDETO), 45002 – Toledo. 
C/Amargura, 2 - bajo, 13630 - Socuéllamos (Ciudad Real).



	DATOS GENERALES

	Nombre Empresa:
[bookmark: Texto1]     
	CIF

	
	[bookmark: Texto2]     

	Nombre Representante
[bookmark: Texto3]     
	DNI del Representante

	
	[bookmark: Texto4]     

	Dirección:
[bookmark: Texto5]     

	Ciudad:
[bookmark: Texto10]     
	Provincia:
     
	C.P:
     

	Teléfono de Contacto:
     
	E-mail:
     

	Web:
     
	

	En el caso de estar certificado con SOHISCERT en otro alcance de certificación, indicar cuál:
     

	En caso de que la persona responsable de atender la/las inspecciones se distinta al representante legal.
Indicar Nombre y Apellidos:      



	IDENTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMBALAJE

	Dirección 
	     

	Código postal
	     
	Municipio
	[bookmark: Texto30]     
	Provincia
	[bookmark: Texto31]     

	Teléfono 
	     
	E-mail 
	     

	Registro Sanitario 
	        
	RIA 
	       

	Código de identificación de la explotación otorgado por la AA.CC
	

	Sistema de cría de los huevos 
	☐ 0. Producción Ecológica 
☐ 1. Huevos de gallinas camperas.
☐ 2. Huevos de gallinas sueltas en el gallinero. 
☐ 3. Huevos de gallinas criadas en jaulas acondicionadas

	Descripción del sistema de loteado 
	     

	Estimación del volumen de envasado mensual
	☐ Más de 2.500.000 de huevos
☐ Entre 500.000 y 2.500.000 de huevos
☐ Menos de 500.000 huevos

	Nº de proveedores (explotaciones) 
	     

	Relación contractual con proveedores 
	☐ Se dispone de contrato con las explotaciones. 

	
	☐ El centro de envasado dispone de vinculación empresarial con la explotación
☐ La explotación y el centro de embalaje pertenecen al mismo titular o misma empresa
☐ La misma persona o empresa tiene la mayoría del capital social o decisión en ambos establecimientos 
☐ Suscripción de un contrato de integración 
☐ La explotación y el centro de embalaje son miembros de la misma Cooperativa o 
Sociedad Agraria o son titulares de alguno de ellos.

	Disponibilidad de certificaciones en otros esquemas 
	☐ Si. IFS, categoría 3 (huevo y productos derivados)
☐ Si. BRC, categoría 2 (huevo con cascara)
☐ Si. Exportación (RD 993/2014)
☐ Si. Producción Ecológica 
☐ Si. Otros. Indicar: __________ 
☐ No



	IDENTIFICACIÓN DE LOS PROVEEDORES – EXPLOTACIONES 

	En caso de disponer de varios proveedores, añada tantos cuadros como necesite, identificando cada uno de los centros. 

	Nº explotación 
	

	Municipio
	

	Capacidad máxima 
	

	Censo mensual de la explotación
	

	Sistema de cría de huevos 
	☐ 0. Producción Ecológica 
☐ 1. Huevos de gallinas camperas.
☐ 2. Huevos de gallinas sueltas en el gallinero. 
☐ 3. Huevos de gallinas criadas en jaulas acondicionadas

	Volumen de huevos que provee (cantidad reflejada en el contrato)
	



Documentación a aportar:
☐  Listado de proveedores (explotaciones) donde se incluya, capacidad máxima y el sistema de cría 
de las mismas  (obligatorio)  
☐ Certificado de esquema que incluya trazabilidad (IFS, BRC, Exportación..)
☐ Certificado de Producción Ecológica
☐ F724-01-Declaración mensual huevos marcados (aportar con carácter mensual antes del día 25 de cada mes)

	COMPROMISOS DE CERTIFICACIÓN

	
Al firmar el presente compromiso, se establecerá un contrato entre las partes firmantes. Lea atentamente los compromisos que acepta al firmar este documento.

Este compromiso-contrato establece los derechos y obligaciones de SOHISCERT, como entidad de control y certificación autorizada y el operador solicitante de la certificación. La certificación establece una colaboración entre las partes al objeto de otorgar la certificación de comercializador de huevos.

POR PARTE DEL OPERADOR (PARTE CONTRATANTE): 
1. Conocer y respetar la normativa al que se acoge la mención conforme al Real Decreto 1027/2024, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la normativa comunitaria de comercialización de huevos y posteriores modificaciones y el Protocolo para establecer el control de los centros de embalaje autorizados a marcar huevos en sus instalaciones y requisitos para la acreditación del organismo de certificación que participa en el control de estos centro de embalaje, de acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto 1027/2024 de Junio 2025.
2. Asegurar que sus productos cumplen, y si aplica, continúan cumpliendo con los criterios en los cuales se basa la certificación. 
3. Implementar los cambios referentes a los requisitos de certificación cuando sean comunicados por SOHISCERT. 
4. Enviar las comunicaciones establecidas reglamentariamente o solicitadas por SOHISCERT en el plazo establecido.
5. Informar sin demora a SOHISCERT de toda irregularidad o infracción que afecte a su producto
6. Aceptar los requisitos y procedimientos de Certificación de SOHISCERT contemplado en sus manuales conforme a la Norma UNE-EN 17.065.
7. Facilitar el trabajo de SOHISCERT, especialmente permitiendo el acceso de los técnicos a la documentación y registros, locales, unidades de producción, equipos, personal y subcontratistas tanto en la práctica de los controles físicos como en las verificaciones documentales.
8. Aceptar la presencia de observadores en las auditorias que se le realicen, ya sean de la Entidad de Acreditación, Autoridad Competente, propietarios de esquemas privados, supervisores de la propia entidad o técnicos en formación.
9. Tomar las acciones adecuadas sobre reclamaciones de clientes con respecto a deficiencias que se encuentren en los productos que afecten a la conformidad con los requisitos de certificación, llevar un registro de las mismas, investigarlas, documentar las medidas que se llevan para su tratamiento y permitir a SOHISCERT el acceso a las mismas cuando sean solicitadas. 
10. Informar a SOHISCERT de cualquier reclamación que se haya realizado sobre productos certificados.
11. Satisfacer el abono de los servicios de SOHISCERT conforme al presupuesto aceptado, así como, sus renovaciones posteriores y en caso de auditorías adicionales, asumir los gastos extraordinarios.
12. Hacer buen uso de la marca de conformidad de certificación: Utilizar la referencia y logotipo de SOHISCERT exclusivamente en los productos certificados y conforme a las condiciones establecidas en las Reglas de Uso de la Marca. 
13. No utilizar la certificación de producto de manera que ocasione mala reputación para SOHISCERT. Realizar declaraciones sobre la certificación que sean coherentes con el alcance de certificación. No realizar declaraciones relacionadas con la certificación de producto que puedan ser consideradas engañosas o no autorizadas. 
14. Dejar de utilizar cualquier referencia o publicidad a SOHISCERT y a la certificación de producto en caso que se suspenda, retire o cancele su certificación, así como atender al procedimiento que tiene establecido SOHISCERT para devolver los documentos de certificación y llevar a cabo cualquier otra medida que le sea requerida. 
15. Utilizar las referencias y marca de conformidad de SOHISCERT, así como la certificación de producto, en documentos, folletos o publicidad de forma inequívoca para los productos certificados. 
16. En caso de suministrar copias de los documentos de certificación a terceros, reproducirlos en su totalidad o según lo especificado en el esquema de certificación. 
17. Quitar del mercado aquellos productos cuando se proceda a una suspensión o retirada de certificación e informar por escrito a los compradores del producto con el fin de garantizar que las indicaciones se retiran de dicha producción. 
18. Declara que la información facilitada es auténtica y correcta, manifestando que es el responsable del manejo de la explotación para la que solicita la inscripción.
19. Notificar las modificaciones respecto a la información declarada en esta solicitud, y sin retraso, acerca de los cambios que puedan afectar a su capacidad para cumplir con los requisitos de certificación. 
20. Aceptar el intercambio de información entre SOHISCERT y las autoridades u organismos de control cuando el operador o sus subcontratistas sean inspeccionados por distintas autoridades u organismos. 
21. En caso de que proceda de otro Organismo de Control, el operador autoriza a SOHISCERT a solicitar información a este Organismo sobre el estado del expediente y manifiesta el compromiso expreso de facilitar toda la información que sea necesaria para que se puedan consultar sus antecedentes. 
22. Aceptar la transmisión de sus expedientes de control a la autoridad u organismo de control subsiguiente en caso de que cambie de autoridad o de organismo de control.
23. Informar sin demora a SOHISCERT del cese de actividad. 
24. Aceptar que su expediente se conserve por un período de al menos 5 años tras su retirada del régimen de control.
25. Enviar a SOHISCERT antes del día 25 de cada mes el documento F724-versión en vigor- Declaración mensual Huevos Marcados

 POR PARTE DE SOHISCERT: 
1. Llevar a cabo los controles correspondientes según lo establecido en el Artículo 11 del Real Decreto 1027/2024 y el Protocolo para establecer el control de los centros de embalaje autorizados a marcar huevos en sus instalaciones y requisitos para la acreditación del organismo de certificación que participa en el control de estos centro de embalaje, de acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto 1027/2024 de Junio 2025.
2. Proceder, una vez evaluado el cumplimiento de los requisitos de certificación, a la concesión de la licencia de uso de la marca y certificación correspondiente de productos.
3. Notificar a la Autoridad Competente del operador las certificaciones otorgadas, así como las incidencias posteriores relativas a las mismas.
4. Proporcionar al cliente cualquier información sobre la presencia de observadores en la realización de auditorías en caso que así sea requerida.   
5. Comunicar con carácter mensual el volumen de producción mensual de huevos con cáscara por sistema de cría.
6. Respetar el secreto profesional y mantener la confidencialidad: 
	
6.1. SOHISCERT considera información confidencial todos los documentos e información de los expedientes de los operadores, aquella que afecta o se obtiene del proceso de certificación y la que se obtiene de un tercero a través de fuentes distintas del cliente. SOHISCERT tan sólo podrá divulgar la información considerada confidencial a ENAC, Autoridad Competente, otros Organismos de Control o en aquellos casos en los que sea exigido por Ley o disposiciones contractuales. SOHISCERT se compromete a informar previamente al cliente en caso de divulgar información confidencial a un tercero o en circunstancias distintas de las mencionadas anteriormente, salvo que esté prohibido por Ley. 

6.2. SOHISCERT considera datos públicos los datos identificativos del operador y de los productos certificados: razón social, dirección, teléfono, fax, correo electrónico, página web, actividad que realiza, ubicación de la unidad de producción, productos certificados, estado y validez de la certificación. Al firmar el presente cuestionario da su consentimiento expreso de que esta información pueda ser divulgada por SOHISCERT a un tercero.


Al firmar el presente compromiso el operador acepta las condiciones establecidas para el uso de su información por parte de SOHISCERT.


[bookmark: Texto6]En       a       de       de 20     


  OPERADOR  (parte contratante)                                                                   SOHISCERT 
[image: ]

Haga clic aquí para escribir texto.



[bookmark: Texto7]Fdo.:     	                                                                                      Fdo.: Eduardo Merello Álvarez
	                                                                                                                      Director-General

La presente solicitud no supone ninguna obligación económica hasta la aceptación del presupuesto. 

Información Básica sobre Protección de Datos:
Conforme al Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) le informamos que el tratamiento de los datos personales que consten en este cuestionario es responsabilidad de  SOHISCERT S. A. con la finalidad de gestionar los datos necesarios para la prestación del servicio solicitado y en relación al ejercicio de nuestra actividad, todo ello bajo la legitimación otorgada por consentimiento expreso del propio interesado, y/o en base a la ejecución de un contrato de servicios. No se cederán datos confidenciales a terceros salvo obligaciones legales, ENAC, Autoridades Competentes u otros organismos de control, los datos públicos pueden ser cedidos a terceros una vez firmado el presente consentimiento. No se cederán datos a terceros países sin su consentimiento previo. En cuanto a sus derechos podrá acceder, rectificar y suprimir los datos, limitarlos o incluso oponerse a su tratamiento, entre otros derechos, contactando con nosotros por email a sohiscert@sohiscert.com o por correo postal al Apdo. Correos 349, C.P. 41710 Utrera (Sevilla). Puede consultar mayor información sobre política de privacidad y protección de datos accediendo a nuestra página web en el siguiente enlace: https://www.sohiscert.com/politica-de-privacidad-proteccion-de-datos/
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